
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00738.  

 

Se niega la medida cautelar solicitada por la parte actora, toda vez que, a juicio 

de esta juzgadora no concurren los presupuestos establecidos en el literal c) del 

artículo 590 del Código General del Proceso para su decreto, pues no se advierte 

que la misma resulte necesaria para la protección del derecho objeto del litigio o 

asegurar la efectividad de la pretensión.  

 

En efecto, del contenido de la cautela deprecada se observa que en últimas lo que 

pretende el extremo demandante es que se decrete una medida de embargo y 

retención sobre dineros que se hayan puesto a disposición del Juzgado 3º Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, por cuenta de un proceso ejecutivo allí 

cursado, eventualidad que claramente no se compadece con los supuestos 

contemplados por el legislador para la práctica de medidas cautelares en los 

procesos verbales.     

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022. 
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